	Fecha
	15 de diciembre de 1975
	 Sesión número
	86

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Manuel Córdoba Navarro. William Marín Madrigal. Luis Enrique Chaves Soto. Jenaro López López. Norberto Parra Villegas.

	Recurrido: Alcalde de Tibás. Director General de Investigaciones Criminales. Secretario de la Comandancia de Alajuela

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención arbitraria.

	Respuesta del recurrido: Las autoridades respectivas informan que los recurrentes se encuentran en libertad, siendo que los cuatro último nunca estuvieron detenidos

	Parte dispositiva
	Se dispuso archivar el recurso, por encontrarse en libertad las personas a favor de las cuales se recurre.


Nº 86
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del quince de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Arroyo, Odio, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernández, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides. 

 Artículo IV
Se ordenó archivar los recursos de hábeas corpus interpuestos a favor de Manuel Córdoba Navarro, William Marín Madrigal, Luis Enrique Chaves Soto, Jenaro López López y Norberto Parra Villegas, por informar el señor Alcalde de Tibás, el Director General de Investigaciones Criminales y el Secretario de la Comandancia de Alajuela que el primero se encuentra en libertad actualmente y los restantes no han sido detenidos.
